
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------ACTA DE CIERRE DE REGISTRO ----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El que suscribe José Roberto Orea Zárate Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal de 

Procesos Electorales del Partido Acción Nacional en Puebla, de conformidad a lo 

establecido en las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL, CON 

RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN PUEBLA, ASÍ COMO LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL E 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN PUEBLA PARA EL PERIODO 

2024 - 2027, de acuerdo a la información contenida en el documento identificado como 

SG/342/2024. 

 

De conformidad a lo establecido en los Lineamientos señalados en su artículo 14 fracción 

I:  

“I. Las solicitudes de registro serán recibidas en sesión pública, a más tardar en 

el décimo día posterior a la publicación de los presentes lineamientos, es decir hasta 

el 25 de noviembre de 2024, debiendo ser entregadas de forma personal y 

presencial por la persona aspirante a la Presidencia, en la sede de la CEPE, previa 

solicitud y confirmación de cita con la Secretaría Ejecutiva al correo electrónico: 

 cepepuebla2023-2026@panpuebla.org …” 

 

 

Por lo que siendo las 00:10 horas del día 26 de noviembre de 2024, una vez que se ha 
verificado que no se tiene otra solicitud de registro ni de manera física ni en el correo 
electrónico de la Comisión Estatal de Procesos Electorales del PAN en Puebla, en este 
acto, hago constar que ha concluido el periodo de registro de aspirantes a la 
Presidencia, Secretaría General e Integrantes del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en Puebla 2024 - 2027, por lo que se realiza la presente acta de 
CIERRE DEL REGISTRO DE ASPIRANTES. 
Informando que se tienen dos registros, mismos que serán valorados por la Comisión 
Estatal de Procesos Electorales del PAN en Puebla. 
 

Con base a lo anterior, se declara oficialmente el cierre de registro de aspirantes. Una vez 

hecho lo anterior, se firma la presente para constancia, siendo las 00:10 horas del día 26 

de noviembre de 2024.------------------------------------------------------------------------------------------
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